
Guayaquil 21 de Marzo del 2002 

Señor Ingeniero 

Holguer Vinicio Viteri Plazaerte 
Ciudad A / 30283-W-99 

¡ Dis. 309Y42-M 02) 
De mis consideraciones; 

| Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía SANGOL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el día 06 de Agosto del 

| 2001, tuvo el acierto de elegirlo Liquidador Principal de la Compañía. De acuerdo con las 
disposiciones de la ley de compañías, corresponde a usted, en forma individual, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes establecidos en 
O dicha Ley de Compañías. 

Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 21 de Mayo de 1999 y se inscribieron en el 
Registro mercantil del Cantón Guayaquil el 09 de junio de 1999. La compañia se disolvió 

anticipada y voluntariamente según la escritura celebrada ante el notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Cartos Quiñónez Velásquez, el 18 de septiembre del 2001, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de Marzo del 2002. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de cédula de identidad es el 0903443062. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima personal. 

   
  

Guayaquil, 21 de Marzo del 2002-



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de 
la Compañía SANGOL S.A. “en liquidación”, a 
favor de  HOLGUER  VINICIO  VITERI 
PLAZAERTE, de fojas 39.029 a 39.031, Registro 
Mercantil. número 6.898, Repertorio número 
10.214.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.-Guayaquil, 
veintisiete de Marzo del dos mil dos.- 

  

   AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

ENCARGADA 
CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 68056 
LEGAL: C. MEJIA 
AMANUENSE: F. CASTILLO 
COMPUTO: C. JIMENEZ 
ANOTACION-RAZON: P. BURGOS 
REVISADO PORLgE 

     


